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La madrugada del 16 de mayo pasado, cerca de las 5, se desató
un incendio en una vivienda ubicada en el paraje Bajo del
Molino, en la localidad de Nono, en el Valle de Traslasierras.
El  fuego  arrasó  con  el  chalé  de  fin  de  semana,  pero
afortunadamente no hubo que lamentar víctimas humanas, sólo
daños materiales.

Con el paso de las horas se supo que el predio de seis
hectáreas ubicado sobre la Ruta Provincial 14,  es propiedad
del  ministro  de  Vinculación  Comunitaria  y  Gestión
Institucional de la Provincia, Miguel Angel Siciliano; y de su
esposa  Victoria  “Tori”  Flores,  secretaria  de  Ambiente,
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Economía Circular y Biociudadanía de la Provincia. Al momento
del  siniestro,  en  el  lugar,  además  del  matrimonio,  se
encontraba  la  madre  de  Flores,  la  histórica  dirigente
peronista  Olga  Riutort;  y  los  hijos  de  la  pareja.

La radio Cadena 3 publicó que “según la información aportada
por Siciliano, la casa fue adquirida hace aproximadamente un
año y medio o dos. En la Dirección General de Rentas todavía
no figuraría a nombre del ministro ni de su hermano, aunque la
propiedad sí aparece en las declaraciones juradas presentadas
por Siciliano y Flores”.

Y agregó que “se detectó una inconsistencia en la declaración
patrimonial:  Siciliano  consignó  que  posee  el  25%  del
inmueble, mientras que Flores declaró el 50%. Ante la consulta
de  este  medio,  el  ministro  explicó  que  la  distribución
correcta sería 25% para él, 25% para Victoria Flores y 50%
para  su  hermano.  También  indicó  que  Flores  ya  inició  una
aclaración ante escribanía”.

La radio de la calle Alvear informó además que en el predio
hay  “una  cancha  de  paddle,  paneles  solares  y  sectores
cubiertos por ligustrines que impiden ver desde el exterior la
vivienda afectada por el fuego”. Cuenta además cuenta con “una
cancha de golf que no estaría habilitada y que, según explicó
Siciliano ante una consulta de Cadena 3, ya existía antes de
la compra del inmueble y se encontraba en desuso”.

La emisora también informó que “respecto de los caballos que
habría  en  el  predio,  Siciliano  señaló  en  Cadena  3  que
pertenecerían a la fundación Sin Estribos, con la que colabora
Victoria Flores, y que habían sido llevados a ese terreno”.

El chalé siniestrado es una de las tantas propiedades del
ministro  Siciliano,  quizás  el  funcionario  más  rico  del
Gabinete de Martín Llaryora. Porque escondidos en escritorios
de directorios donde no son vistos por la opinión pública, hay
otros funcionarios millonarios, pese a que se dicen peronistas
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y siempre operaron bajo la órbita del Estado.

Casta  Cordobesa:  Juan  Manuel  Cid,  la  “eminencia  gris”  de
Llaryora, está muy muy flojo de papeles con sus DDJJ de bienes

Según  la  declaración  jurada  patrimonial  oficial  de  Miguel
Siciliano presentada a fines de 2025 / principios de 2026, ese
25% de dominio de la propiedad en Nono tiene un valor de
mercado estimado de su parte, de US$ 32.500; por lo que toda
la propiedad tendría un valor de US$ 130.000.

Sin embargo, el informe de Catastro provincial del inmueble,
como  se  puede  ver  seguidamente,  dice  otra  cosa.  Que  la
valuación fiscal del inmueble, que generalmente suele ser muy
por debajo de la de mercado, es de $ 813 millones. O sea, USD
580 mil a un dólar de $ 1.400, con lo cual el 25 % de la
propiedad sería de USD 145 mil, USD 15 mil dólares mas del 100
% de ella informado por el ministro Siciliano.
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Además,  en  cuanto  a  los  años  de  las  mejoras,  estas
corresponden al año 2025, como se puede ver seguidamente, por
un total de 803 metros cuadrados y $ 532 millones, o sea USD
380 mil. Año en el que la sociedad argentina vivió (y vive
aún) en la penuria, y sin embargo el Sr ministro y su esposa
la Sra secretaria evidencian no haberla padecido en absoluto,
lo mismo que su hermano del que no se conoce gran cosa. De
quienes se conoce son su tío y primo Carlos y Pablo Siciliano,
propietarios de HORMIBLOCK, la empresa que provee hormigón
para las obras públicas cordobesas.
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Las subdeclaraciones pasadas del ministro Siciliano y
su esposa la secretaria Flores
Ya en el pasado StripteasedelPoder.com puso de relieve que el
precio  de  los  bienes  declarados  por  el  súper  ministro
llaryorista  y  su  esposa,  no  responden  a  la  realidad  del
mercado. Tal como publicáramos en un informe de agosto 2025
donde analizabamos las Declaraciones Juradas del matrimonio
entre Miguel Siciliano y Victoria “Tori” Flores. Por entonces
la última DD.JJ. presentada por el matrimonio Siciliano/Flores
fue  en  el  verano  2023-2024,  cuando  habían  asumido  como
legislador  y  ministra  de  Ambiente,  en  el  inicio  de  la
gobernación  de  Martín  Llaryora.

Un ejemplo de la casta cordobesista: el Pte. en la Legislatura
Siciliano y su esposa la ministra Flores

En base a aquel relevamiento, se detectaron subvaluaciones en
algunos inmuebles y rodados declarados, en comparación con los
del mercado. Se concluyó que hubo un estimado no declarado del
83%.  Es  decir:  solo  declararon  un  17%  del  valor  de  esos
bienes. En valores monetarios, serían unos US$ 387 mil el
importe que no declararon.
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Después  de  que  revelaramos  el  informe  patrimonial  de
Siciliano-Flores;  el  ministro  se  comunicó  con
StripteasedelPoder.com, y justificó los montos declarados muy
por debajo de las cotizaciones de mercado, diciendo: “¿Cómo
esperan que adivine cuánto es el valor de mercado de cada una
de las cosas que tengo?”.

La réplica no es válida, teniendo aun en cuenta el desborde
macroeconómico que viene teniendo el país en los últimos años,
que dificultan las mediciones de valor. Pero eso es en cuanto
a  bienes  que  cotizan  exclusivamente  en  pesos,  pero  no  en
dólares, como sucede con los inmuebles y con los automotores.

Por otra parte, la ley obliga a los funcionarios declarar a
valores  de  mercado,  y  no  las  valuaciones  fiscales,  que
evidentemente son usadas como subterfugio para disimular la
verdadera fortuna que detentan muchos integrantes de la clase
o casta política cordobesista.

Al respecto, StripteasedelPoder.com realizó las comparaciones
de las DDJJ de los Siciliano Flores con las valuaciones de
mercado.  Tal  como  lo  había  hecho  en  2023;  cuando  el
exlegislador  Oscar  González  –expresidente  del  bloque  de
Hacemos por Córdoba- desató la tragedia vial en las Altas
Cumbres que le costó la vida a la docente Alejandra Bengoa y
causó lesiones gravísimas a la hija de la víctima y a una
amiga.

Y al detectar y confirmar esas subvaluaciones del legislador
González, la justicia federal procedió a la elevación a juicio
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de otra causa contra el ex gran funcionario representante de
la casta cordobesista, esta vez acusado de lavado de activos.

El cordobesista González mató en las Altas Cumbres pero tiene
una fortuna clandestina con que responder
La offshore de Jorge Suau de CBI Cordubensis ¿La ruta del
dinero del poli alto funcionario Oscar González?

En el pasado mes de abril de 2026, el ahora ministro Siciliano
presentó su nueva Declaración Jurada donde a grandes rasgos se
contemplan algunas operaciones realizadas, con algunos activos
corregidos,  pero  también  con  otras  que  generan  dudas,  e
incluso picardías para evitar su tasación.

Al momento de publicar este informe, “Tori” Flores también
publicó su nueva declaración jurada; mientras que la DDJJ de
su esposo Siciliano incluye los bienes de su cónyuge, lo que
permite realizar la comparativa de ambos entre lo declarado en
2024 y el presente año.

Foto de archivo de Victoria Flores y Miguel Siciliano.
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Las DDJJ del matrimonio Siciliano Flores en 2024

Para medir los valores declarados de Siciliano y Flores, se
recurrió  al  índice  CER  (Coeficiente  de  Estabilización  de
Referencia), utilizado por el BCRA para ajustar depósitos y
créditos  en  base  a  la  inflación.  Se  tomó  como  referencia
inicial el primer día de enero del 2024 hasta el 6 de agosto
de 2025. Con los resultados obtenidos, se procedió a calcular
su equivalencia en dólares, en base a la cotización de $
1.400.

En el verano del 2023-2024, Miguel Siciliano dijo tener tres
vehículos Toyota Corolla y una Coupe Torino al que le estimó
un valor de $ 350 mil. Los Corolla fueron modelos 2014, 2017 y
2021, cuyos montos respectivos fueron de $ 3,4 millones, $ 4,7
millones y $ 7,4 millones. La dolarización actualizada da que
el Torino está valuado en apenas US$ 825; mientras que los
Toyota  Corolla  llegan  a  los  US$  8.000;  US$  11.000  y  US$
17.000.  Si  se  compara  los  valores  de  mercado,  hubo  una
subdeclaración (lo no declarado) en US$ 9.000 para el Torino;
y  US$  6.000,  US$  8.000  y  US$  12.000  para  los  Toyota,
respectivamente.

Siciliano, también declaró poseer una Casa habitación en un
lote en Las Cañitas a $ 7 millones; en ese entonces, el portal
no  pudo  precisar  el  valor  de  mercado.  Además,  dos
establecimientos  compartidos,  con  distintas  tasaciones  pero
ubicados en una misma calle en barrio Los Naranjos; uno de
ellos declarado por $ 2 millones, y el otro por $ 685 mil; US$
5.000 y US$ 1.000, respectivamente.

En ambos casos se tipificaron como “Otro”, pero se interpretó
que podía tratarse de dos casas distintas. Siguiendo con las
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publicaciones de Mercado Libre, hay ventas de inmuebles en la
misma calle que alcanzan los US$ 45 mil. La relación DD.JJ.
valor de mercado lleva a una subdeclaración de alrededor de
US$ 42 mil.

En  el  caso  de  Victoria  Flores,  declaró  poseer  $  19.100,
provenientes de la empresa JOMASOL SA, creada por su madre
Olga  Riutot  y  quien  era  su  esposo  en  ese  entonces,  el
fallecido  exgobernador  José  Manuel  de  la  Sota.

También  declaró  un  Toyota  Etios  XLS  modelo  2022  a  $  3,5
millones; unos US$ 8.300 actualizados. Valor muy alejado de
los US$ 20 mil que se ofrecen desde Mercado Libre, lo que da
una subfacturación de más de US$ 15 mil.

Por otra parte, y como se observa en la tabla de abajo, maneja
una sucesión de inmuebles de todo tipo. Aparece con el 50% del
lote en Las Cañitas, al mismo precio. En la avenida Ambrosio
Olmos, declaró un departamento y cochera, a $ 6,5 millones y $
255 mil respectivamente (se desconoce porque sale repetido);
ambos inmuebles serían compartidos con su hermana Gabriela
Flores.

En dólares, la valuación llega a US$ 15.000 y US$ 600. En las
ofertas de Mercado Libre, inmuebles similares en la misma
zona, se venden a cifras que oscilan entre US$ 70 mil y US$
110 mil dólares. Por lo que si se toma un promedio de US$
100.000, hay una subdeclaración de casi US$ 85.000.
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Lo más extraño es que ese departamento estaría ubicado en un
piso 15 de una torre. Un relevamiento realizado por Striptease
del Poder verificó que no hay edificios con esa cantidad de
pisos, y que tampoco se visualiza ninguna cochera. El inmueble
que está a la misma altura que el declarado por la funcionaria
provincial, resulta ser en realidad un espacio gastronómico.
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La Declaración Jurada incluye un departamento en calle Arturo
M. Bas, valuado por ella en $ 2,5 millones (US$ 5.800). En esa
zona, según precios de mercado, los valores rondan los US$
70.000; por lo que la quita llega a los US$ 64 mil. A dos
cuadras de ese inmueble, sobre calle Ayacucho, declaró una
cochera valuada en $ 98 mil de ese entonces, apenas USS 231.

Por último, en un mismo edificio en una esquina, declara un
local  y  un  departamento,  ubicados  en  calle  Obispo  Trejo,
tasados a $ 1,4 y $ 3,4 millones, respectivamente; US$ 3.400 y
US$  8.000  rspectivamente.  En  las  inmobiliarias,  un
departamento ubicado en la misma cuadra llega a costar US$
115.000; por lo que la subvaluación llega a US$ 107.000.

DDJJ 2026: Las declaraciones actuales de Siciliano

De  acuerdo  a  la  DDJJ  de  Miguel  Siciliano  de  2023-2024;
StripteasedelPoder.com realizó la comparación con la DD.JJ. de
abril pasado. El análisis se hizo aplicando el coeficiente CER
tomando como referencia el pasado 27 de abril y el dólar a $
1.400.

En 2026 sigue vigente la Coupe Torino 1974, con la misma
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valuación de $ 350 mil. En tanto que los tres Toyota Corolla
modelo 2014, 2017 y 2021 ya no figuran y fueron reemplazados
por un Toyota Etios XLS modelo 2023 valuado en $ 11 millones;
y un vehículo Ford Territory Titanium modelo 2025, cotizado en
$ 50,6 millones. En dólares, el Torino está en US$ 250; el
Toyota en US$ 7.800 y el Ford en US$ 36.000.

Ya  en  el  informe  de  2025,  StripteasedelPoder.com  había
advertido que el Torino Coupé no podía tener un valor de
mercado de $ 350 mil, unos US$ 250; ya que en el mercado esos
autos de colección se ofrecen en US$ 10 mil.

Con respecto al Toyota Etios, sus valores rondan los $ 25
millones, unos US$ 18 mil; por lo que la subestimación llega a
los US$ 10 mil.
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En tanto que la valuación del vehículo Ford Territory dada por
Siciliano se asemeja al valor de mercado; y la diferencia
entre ambas es de sólo US$ 857.
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Sobre los inmuebles declarados por el ministro de Vinculación;
ahora  en  los  documentos  no  figuran  la  ubicación,  lo  que
dificulta  la  tasación  real.  Esta  ausencia  de  información,
quizás se deba a una cuestión meramente burocrática, o a la
decisión de dificultar que los organismos de control oficiales
o la prensa, puedan encontrar inconsistencias.

En la DDJJ anterior, Siciliano solo había declarado una casa
habitación en un lote de Las Cañitas y dos establecimientos en
barrio Los Naranjos, ambos ubicados en una misma cuadra.

En  la  nueva  DD.JJ.,  Miguel  Siciliano  declara  una  Casa
Habitación compartida, valuada en $ 128 millones -solo para el
50% la mitad que le corresponde-, o sea, unos US$ 92.000.
También declaró poseer una Casa en la misma situación, por
casi $ 28 millones o US$ 20 mil; un galpón cuyo 50% compartido
sería de $ 10 millones o US$ 7.000; y finalmente, la Casa, de
Nono siniestrada días pasados, de la que sólo posee el 25% de
la titularidad, valuada en US$ 32.500.

Si se comparan las DDJJ de 2024 y 2026 se observa que la
actual Casa Habitación se refiere al inmueble de Las Cañitas,
el cual es compartido en un 50%. Hace dos años, la declaración
fue de $ 7,8 millones, equivalente a casi US$ 23 mil; cifra
muy alejada de los actuales US$ 92 mil. La amplia diferencia
entre ambas DD.JJ. se debe, quizás, a un sinceramiento de
Siciliano.

En tanto que la casa y el galpón de barrio Los Naranjos
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valuados en US$ 45.000; en la DD.JJ. de 2024 figuraron como
“Otro”, mientras que en la de 2026 se los declara como Casa y
Galpón;  por  lo  que  se  deduce  que  lo  computan  solo  como
vivienda, lo que revela una diferencia de US$ 25.000.

Respecto  del  cuarto  inmueble,  valuado  directamente  en  USD
32.500, sería el predio de las seis hectáreas con más de 800
metros cuadrados cubiertos y cancha de golf en desuso, en las
afueras de Nono; que sufrió el incendio.

DDJJ 2026: Los bienes de Victoria Flores

Victoria  “Tori”  Flores,  la  secretaria  de  Ambiente  de  la
Provincia declaró poseer tres cocheras –dos de su propiedad al
100%; una compartida al 50%-; además de compartir la Casa
Habitación y un Departamento.

A diferencia de su esposo Siciliano; la secretaria Flores
consignó que la vivienda de la que posee el 25% y cuyo valor
es de US$ 32.500, está ubicada en la localidad traslaserrana
de Nono; de la que se da cuenta al inicio de este informe. De
esa manera el valor total de esa propiedad sería de US$ 130
mil.

En cuanto al resto de los inmuebles: el departamento de más de
$ 75 millones o US$ 54.000; propiedad compartida en un 50%;
podría referirse a la que está ubicada en la avenida Ambrosio
Olmos,  cotizado  en  $  6,5  millones  en  2024.
StripteasedelPoder.com calculó que el valor estimado ronda los
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US$ 100.000; por lo que la Declaración Jurada de 2026 se ubica
US$ 46.000 menos que la valuación de mercado. Al igual que su
esposo con la DDJJ del vehículo Ford Territory, Flores trató
de levantar los montos declarados y acercarlos a la realidad:
los $ 6,5 millones de 2024 equivalentes a US$ 18.000, fueron
modificados por los US$ 54.000 de la actualidad.

Ese inmueble es el mismo que declaró Gabriela Flores, hermana
de  Victoria;  también  funcionaria  dentro  del  Ministerio  de
Vinculación que maneja su cuñado Miguel Siciliano. Gabriela
Flores por su parte no actualizó su DDJJ.

La subdeclarada fortuna de la secretaria de Comunicaciones
Flores hija de Riutort, y su marido Garade Panetta

https://stripteasedelpoder.com/wp-content/uploads/2026/05/image031-1.png
https://stripteasedelpoder.com/2025/11/la-subdeclarada-fortuna-de-la-secretaria-de-comunicaciones-flores-hija-de-riutort-y-su-marido-garade-panetta/
https://stripteasedelpoder.com/2025/11/la-subdeclarada-fortuna-de-la-secretaria-de-comunicaciones-flores-hija-de-riutort-y-su-marido-garade-panetta/


Otro de los inmuebles declarados por la secretaria de Ambiente
es  un  “Estudio  –  Departamento”  declarado  en  casi  $  28
millones; la tercera parte del valor del inmueble en Ambrosio
Olmos; por lo que podría tratarse del inmueble de calle Arturo
M. Bas declarado en 2024. En ese entonces, el portal calculó
que un inmueble de esas características estaba cotizado en
unos US$ 70.000; contra los US$ 19.000 declarados por Flores.
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Las subdeclaraciones detectadas

En  la  siguiente  tabla  se  observan  las  subdeclaraciones
detectadas por parte de los funcionarios cordobesistas Miguel
Siciliano y Victoria Flores en sus respectivas DDJJ de 2024 y
2026.  El  comparativo  incluye  los  respectivos  bienes,
diferenciados por titular y año, más una sumatoria de sus
diferencias en comparación a los valores de mercado.

En el caso del ministro de Vinculación; los únicos bienes que
se pudieron comparar fueron el Torino Coupe y la vivienda de
barrio Los Naranjos. Sobre el vehículo se observa una notoria
depreciación desde los US$ 1.000 a US$ 250 en sólo dos años,
explicado por haber mantenido su cotización en pesos. En tanto
que  para  la  vivienda,  Siciliano  acomodó  los  números  y
disminuyó  la  subdeclaración  de  US$  38.000  a  US$  25.000;
quedando descartado el segundo establecimiento, ya que resultó
ser un galpón.

Mientras que en el caso de la secretaria de Ambiente; se
compararon el “Estudio Departamento” de calle Arturo M. Bas; y
el departamento del piso 15 de avenida Ambrosio Olmos; donde
se observa que en el primer caso pasó solamente de US$ 62 mil
a US$ 50 mil no declarados; y en el último hay un notorio
achicamiento de US$ 81.000 a US$ 46.000; destacando que el
matrimonio cambió sus DDJJ para tratar de ajustarlas a la
realidad.

En 2024 la subdeclaración del matrimonio Siciliano-Flores fue
cercana a los US$ 325.000 sumando ambas DDJJ: US$ 258.800 de
Siciliano y US$ 66.600 de su esposa. Teniendo en cuenta que en
el informe publicado por StripteasedelPoder.com en agosto de
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2025, daba para ese año la suma de US$ 387.000; las diferencia
que se debe al margen de error de la reactualización de los
cálculos, y además porque se computó un inmueble en barrio Los
Naranjos como si se tratara de una vivienda; mientras que la
actual DDJJ reseña que se trata de un galpón.

Para 2026, la subdeclaración del matrimonio de estos altos
funcionarios llaryoristas fue menor que en 2024; llegando sólo
a US$ 142.000; US$ 96.800 para el ministro de Vinculación y
US$ 45.800 para la secretaria de Ambiente.

La principal razón de esta diferencia se debió a que ahora no
declararon  la  ubicación  de  sus  bienes  inmuebles,  lo  que
implica un achicamiento en el número de bienes en los que se
pueden comparar las cotizaciones reales con las declaradas en
sus DDJJ. Generando además dificultades para descifrar cómo
realizan sus operaciones comerciales.

Patrimonios totales

El presente informe prima facie revela que Miguel Siciliano
pasó de tener más de US$ 155.000 hace dos años, a US$ 210.000
en la actualidad; y que el patrimonio de su esposa Victoria
Flores  creció  de  US$  124.000  a  US$  296.000  en  el  mismo
período. Por lo que, como si se tratara de una única unidad de
negocios, el matrimonio pasó de poseer bienes por US$ 279.000
en 2024, a US$ 506.000; un 81% más.



También  se  observa  que  ni  el  ministro,  ni  su  esposa
secretaria;  declararon  haber  tomado  créditos,  hipotecas,
préstamos,  nada  que  pudiera  explicar  su  crecimiento  de
capital.  Pero  sin  dudas,  lo  que  llama  la  atención  es  la
subvaluación  de  los  bienes  declarados  por  el  matrimonio
Siciliano Flores, que llega a USD 142.000; por lo que los
bienes  declarados  en  2026  por  USD  506.000,  llegarían  en
principio a casi USD 700 mil, según los datos volcados en sus
DDJJ.

Pero  el  imprevisto  incendio  en  Nono  que  sorprendió  al
matrimonio Siciliano Flores, tuvo la virtud, o la desgracia
para ellos, además de las pérdidas materiales, de revelar aun
con los valores fiscales asignados a ese inmueble, que el
matrimonio  tenía  ocultos  por  lo  menos  otros  USD  225.000
(resultante de la diferencia entre 2 x USD 145 mil de su valor
fiscal – 2 x USD 2.500 consignadas en sus DDJJ), trepando así
al menos a USD 925 mil, acercándose a la cifra mítica del
millón de dólares.-
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